
CALIFICACIÓN ACM. CURSO 19/20 

 

La nota final de cada una de las materias del Ámbito Científico Matemático será el 

resultado de la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las dos primeras 

evaluaciones del curso. 

 

Las actividades realizadas en el tercer trimestre servirán para mantener la nota media 

obtenida o para mejorar dicha calificación.  

Se podrá subir la nota media en función de los siguientes criterios: 

- % de asistencia a las clases impartidas en Teams y participación en las mismas. 

- Las actividades y tareas que hayan entregado y la calidad de dichas actividades. 

- La calificación obtenida en los cuestionarios. 

 

Los alumnos cuya nota media de las dos evaluaciones no llegue a 5, y que no hayan 

realizado las tareas encomendadas para la recuperación de las tareas pendientes, deberán 

realizar un examen para superar dichas evaluaciones suspensas: 

- MATEMÁTICAS: El examen de matemáticas para recuperar la 1ª y/o la 2ª 

evaluación se realizará el martes 2 de junio. 

En caso de suspender el examen tendrán  una última oportunidad el día 16 de junio 

 

- BIOLOGÍA: El examen de biología, para recuperar las evaluaciones suspensas se 

realizará el jueves 18 de junio. 

Los alumnos que no superen dichas pruebas deberán acudir a la convocatoria 

extraordinaria de septiembre. 

 

 

Los alumnos de 4º de ESO con el ACM pendiente, deben realizar una serie de tareas para 

poder recuperarlo: 

- BIOLOGIA pendiente: realizar un cuaderno de actividades de forma correcta. En 

caso contrario, deben acudir a la convocatoria de septiembre 

- MATEMÁTICAS pendiente: realizar un examen el martes 2 de junio. 

- FISICA Y QUIMICA pendiente: realización de un trabajo. Si no se realiza la 

materia quedará pendiente para la convocatoria extraordinaria de septiembre. 

 

Los alumnos que no superen dichas pruebas deberán acudir a la convocatoria 

extraordinaria de septiembre 

  



CALIFICACIÓN ALS. CURSO 19/20 
 

La nota final de cada una de las materias del Ámbito Lingüístico Social será el resultado 

de la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las dos primeras evaluaciones 

del curso. 

 

Las actividades realizadas en el tercer trimestre servirán para mantener la nota media 

obtenida o para mejorar dicha calificación. Se podrá subir la nota media en función de las 

actividades y tareas que se hayan entregado y la calidad de dichas actividades. 

 

Los alumnos cuya nota media de las dos evaluaciones no llegue a 5, podrán recuperar la 

materia suspensa mediante las tareas encomendadas durante el tercer trimestre, para tal 

fin. 

 

Los alumnos que aun así no hayan superado la asignatura se presentarán a la convocatoria 

extraordinaria de septiembre con las tareas que indique el profesor. 

 


